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 La jurisprudencia sobre la delimitación entre ambos títulos competenciales se 

reitera en pronunciamientos más recientes. Así, la sentencia del Tribunal Constitucional 

10/2023, de 23 de febrero (FJ 6) parte de la necesidad de realizar un análisis del 

contenido y finalidad de los preceptos controvertidos, y da respuesta al recurso de 

inconstitucionalidad examinado señalando lo siguiente: «es preciso convenir en que se 

trata de una materia que incide en el régimen de explotación de las redes y de 

prestación de los servicios de comunicaciones electrónicas, inserto en la materia del 

régimen general de comunicaciones (STC 8/2012, de 18 de enero, FJ 7), sobre la que 

corresponde al Estado la totalidad de la competencia normativa ex artículo 149.1.21, e 

incluso la función ejecutiva necesaria para configurar un sistema materialmente unitario 

[por todas, STC 142/2018, de 20 de diciembre, FJ 6 b)]. El apartado 7 del art. 140 EAC 

atribuye a la Generalitat "de acuerdo con la normativa del Estado, la competencia 

ejecutiva en materia de comunicaciones electrónicas", citando a continuación las 

potestades que incluye, potestades que la doctrina constitucional ha relacionado 

preferentemente con la materia relativa a los medios de comunicación social. Dicha 

competencia no puede menoscabar ni perturbar la competencia estatal en materia de 

régimen general de comunicaciones que tiene por objeto ordenar normativamente y 

asegurar la efectividad de las comunicaciones, ni tampoco la dimensión técnica 

vinculada al uso del dominio público radioeléctrico que está en manos del Estado, que 

es su titular (art.149.1.21 CE; STC 31/2010, de 28 de junio, FJ 85)». 

 

 Como se indica en el expediente, el Estado ha aprobado la Ley 13/2022, de 7 de 

julio, General de Comunicación Audiovisual al amparo del título competencial contenido 

en el artículo 149.1.27.ª de la Constitución Española. Su exposición de motivos subraya 

su carácter de mínimo común denominador en materia audiovisual, al establecer las 

normas básicas de la prestación del servicio de comunicación audiovisual, al mismo 

tiempo que reconoce la competencia de las Comunidades Autónomas para su 

desarrollo y concreción en su propio ámbito (art.1.2 y disposición final sexta). Por su 

parte, la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones, se dicta por el 

Estado al amparo de la referida competencia exclusiva estatal en materia de 
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última revisión desde el punto de vista gramatical. A título de ejemplo, en lo que 

respecta al empleo de mayúscula inicial, se observa que unas veces se escribe 

Administraciones Públicas (expresión correctamente escrita por las razones que hemos 

expuesto en numerosas ocasiones) y otras "Administraciones públicas".Por otro lado, 

debería revisarse el empleo de los signos de puntuación y el uso de pronombres. 

Cuando el pronombre esté distante de su referente puede generarse confusión, por lo 

que sería preferible repetir el nombre.  

 

2.- Preámbulo. Después de aludir a la competencia de desarrollo legislativo y de 

ejecución sobre los medios de comunicación social en el marco de la legislación básica 

del Estado (artículo 69.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía) y al marco legal en 

la materia, debería mencionarse también la competencia que atribuye a la Comunidad 

Autónoma el artículo 47.1.1ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 

3.- Artículo 6, apartado 1, párrafos primero y segundo. El párrafo primero prevé que 

las personas que tengan la condición de interesadas respecto de los procedimientos 

administrativos en materia de medios de comunicación social regulados en el Decreto, 

así como las personas cuya inscripción en el Registro de personas prestadoras de 

servicios de comunicación audiovisual de la Comunidad Autónoma de Andalucía sea 

obligatoria, "deberán consultar, realizar las gestiones, formular sus solicitudes, aportar 

la documentación y efectuar las comunicaciones oportunas por medios exclusivamente 

electrónicos". Es evidente que lo que pretende la norma es que tales actos se 

desarrollen únicamente por medios electrónicos, lo cual resulta coherente con lo 

previsto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015. Sin embargo, la expresión "deberán 

consultar" no es la más adecuada, pues la consulta es una acción facultativa que 

depende de la voluntad los interesados a los que alude la norma. Por ello sería más 

apropiado usar la expresión "podrán consultar (…) únicamente por medios 

electrónicos". 

 

 Por otro lado, el párrafo segundo dispone lo siguiente: "La presentación de 

comunicaciones u otros escritos o documentos a la Administración de la Junta de 
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12.- Artículo 50, apartado 1. Sería más preciso hablar de "declaración de extinción de 

una licencia o concesión", que es lo que debe acordar motivadamente el Consejo de 

Gobierno. 

 

 Por otro lado, debe fijarse el plazo de terminación y notificación del 

procedimiento contradictorio al que se refiere el precepto. 

 

13.- Artículo 54, apartado 3. Debería reproducirse literalmente la prohibición de 

negocios jurídicos sobre las licencias a las que se refiere este apartado, empleando los 

términos previstos en los preceptos básicos que se citan en el mismo. 

 

14.- Artículo 56, apartado 1. En consonancia con lo que ya hemos expuesto, la Norma 

debería aludir al "período de vigencia para dicho arrendamiento", en vez de aludir al 

período de validez. 

 

15.- Artículo 60, apartado 2. Hay que hacer notar que en la redacción de este aparado 

figura una enumeración en la que se ha omitido el párrafo ñ), de manera que se pasa 

del n) al o). Por otro lado, en el artículo 60.2.j) se hace referencia al número de horas 

de emisión de servicios de accesibilidad para personas con discapacidad "asociados", 

según lo previsto en el artículo 9 de la Ley 10/2018.Para que no se produzca confusión, 

el adjetivo asociado debería figurar a continuación de los servicios a los que se refiere. 

En los párrafos k), l) m) y o) se utiliza repetidamente la expresión "en su caso". Debería 

evitarse dicha reiteración con alguna expresión equivalente. 

 

16.- Artículo 62, apartados 2, 3 y 4. En el apartado 2 se dispone: "La interrupción o 

suspensión temporal (…) no afectará a los plazos relativos (…) ni afectará, en particular 

(…)". Debería considerarse la posibilidad de suprimir la expresión "afectará, en 

particular", que resulta innecesaria. 

 

 Por otro lado, en relación con las comunicaciones prevista en los apartados 3 y 

4, debería indicarse él órgano al que se dirigen. 
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17.- Artículo 65, apartado 2, párrafos primero y segundo. Las autorizaciones son un 

mecanismo de control previo, por lo que no sería necesario especificar que la 

autorización referida en estos párrafos es "previa", salvo que se pretenda enfatizar la 

naturaleza preventiva de dicho mecanismo de control. 

 

18.- Artículo 66, apartados 2 y 3. En el segundo párrafo del apartado 2 se repite 

hasta tres veces la expresión "correspondiente". 

 

 Por otro lado, quizá debería revisarse la ubicación del actual apartado 3 del 

artículo 66, referido al deber de los prestadores de servicios de comunicación 

audiovisual de respetar los derechos, libertades y valores constitucionales, 

especialmente en relación con la protección de la juventud y la infancia, así como velar 

por el cumplimiento del principio de igualdad de género y la eliminación de todas las 

formas de discriminación. Considerando su contenido y relevancia podría incluirse al 

principio del título III y no en el capítulo III relativo a "otros derechos y deberes". 

 

19.- Artículo 70, apartado 2. Según este apartado, la publicación de los datos a que 

hace referencia el artículo 36.2 de la Ley 10/2018, se instrumentará a través del 

Registro regulado en el Título IV del propio Decreto. Lo que dispone el artículo 36.2 de 

la Ley 10/2018 es que las personas prestadoras del servicio de comunicación 

audiovisual privadas de carácter comercial deberán publicar a través del Portal de la 

Junta de Andalucía la composición de su accionariado e identificación de los servicios 

de comunicación audiovisual bajo su control, teléfono, correo electrónico, ubicación de 

los estudios de producción, el órgano regulador competente y el procedimiento para 

solicitar la rectificación de cualquier información emitida. Siendo así, debe quedar claro 

que la publicidad mediante el Registro no entra en contradicción con el medio de 

publicidad contemplado en la Ley 10/2018. 

 

20.- Artículo 92. En relación con la referencia que esta norma hace al artículo 18.2 de 

la Ley 9/2007, damos por reproducida la observación realizada sobre artículo 45, 

apartado 3. 
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duda sobre si pueden emplearse otros medios, pese a que se trata de la única 

alternativa posible. Por las razones apuntadas procede modificar el precepto ahora 

analizado. 

 

22.- Artículo 115, apartado 3. Establece este apartado que "Cuando los hechos 

denunciados pudieran ser constitutivos de infracción penal, fiscal, mercantil o de 

cualquier otra jurisdicción aplicable, se dará traslado al Ministerio Fiscal de la denuncia 

y de los resultados de las actuaciones realizadas, sin perjuicio de otras actuaciones 

que pudieran corresponder". El traslado de la denuncia al Ministerio Fiscal sólo debe 

contemplarse cuando los hechos denunciados sean indiciariamente constitutivos de 

delito. No se comprende qué sentido tiene que se contemple dicho traslado cuando los 

hechos denunciados puedan ser "constitutivos de infracción fiscal, mercantil o de 

cualquier otra jurisdicción aplicable". 

 

23.- Artículo 117, apartado 2, párrafo a). Debería revisarse el inciso "o no se haya 

aclarado con suficiente seguridad los hechos infractores o su presunta 

responsabilidad", sustituyendo "haya" por "hayan" (plural), así como "su presunta 

responsabilidad" por "la presunta responsabilidad por tales hechos" u otra expresión 

similar. 

 

24.- Artículo 120, apartado 2. Debería mejorarse la redacción para facilitar la 

comprensión del precepto. En este sentido, cabe señalar que el empleo de las 

preposiciones "entre" y "con" no es correcto. 

 

25.- Artículo 123, apartado 3. Refiriéndose la norma a funciones de auxilio a la labor 

inspectora, que quedan en el ámbito administrativo, no se comprende la referencia a 

los términos previstos en las normas que atribuyen y regulan el ejercicio de las 

funciones propias de los juzgados y tribunales. 

 

26.- Disposición adicional primera. Los dos primeros apartados de esta disposición 

se refieren a la implantación del Registro de personas prestadoras de servicios de 
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artículo 10.2 del Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo, aprobado por Decreto 

273/2005, de 13 de diciembre. 

 

 

Es cuanto el Consejo Consultivo de Andalucía dictamina. 

 

LA PRESIDENTA 

Fdo.: María Jesús Gallardo Castillo 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: María A. Linares Rojas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y 

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA.- SEVILLA 
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